
  

 

Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA,TURISMO Y DEPORTES 

 

 

 

MEMORIA SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL CONTRATO DE PARA EL SUMINISTRO DE 

LIBROS CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE LECTURA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

En el Decreto 121/2017,3 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Cultura Turismo y Deportes. En el Capítulo lV se describen las funciones de 

la Dirección General de Patrimonio Cultural, en su artículo 7.2 hace referencia a las 

competencias de bibliotecas y del libro.  

 

 lgualmente, en la ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad 

de Madrid, y en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la 

Comunidad de Madrid, se establecen las competencias de la Comunidad de Madrid, 

en materia de lectura pública.  

 

 El mantenimiento de las colecciones de los Servicios de Lectura Pública, en 

relación a los materiales bibliográficos, es una de las competencias de la Dirección 

General de Patrimonio que se ejecuta a través de las Subdirección General del libro, 

con el objetivo de poner a disposición del ciudadano una colección plural, completa, 

actualizada y accesible de materiales, para el fomento de la cultura, lectura, 

información, formación y ocio, desde los Servicios de Lectura Pública de la Comunidad 

de Madrid.  

 

 Se propone la contratación del suministro de materiales bibliográficos para el 

servicio de préstamo de los Servicios de lectura Pública dependientes de la Comunidad 

de Madrid por un importe de 104.000 € IVA incluido 4% con cargo a la partida de 

equipamiento cultural 62801 del programa 3328 de presupuesto de Gastos de la 

Comunidad de Madrid para el año 2019.  

 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés 
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